
NUM, 271,-JUEVES 16 DE NOVIE^IBRE DE 1906

DE LA Fraaqueo ^

ooncertado^

^ ,.

^^ ^ ^i
ArtícuIo 1,° Las leyes obligarán en la Penfnaula, islas

Baleares y Canarias, á los veinte días de sn promulgación
si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha
la promalgación el día en que termina la inserción de la
ley en la l^aceta oficial,

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no egcusa de sn
camplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no
dispasieren lo contrario.-(Código civil vigente).

lReal decreto é Inatrucción de 24 de Enero de 1905.-
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y municipa-
les abonarán, en primer término, al Notario 6 Notarios que
autoricen las eubastas, los derechoe por zllos devengados y
los snplementos adelantados por los mismos, así como los
derecbos dP inserción de ]os anuncioa en los periSdicos ofi-

^nidando de reiutegrarse del rematante, si lo hubieaiale:; ,
re, del importe total de los referidos gastos, de cuyo car- ^^^
go son, con arreglo á lo dispuesto en la regla 8.' del art. 8.°

p.^^^.TE OFICIA^L ^

^r^^i^^^^ia del ^o^sej^ ^^ ^^n^stru^ k
ex_-__ .
N

^
(Qaceta dol dia 14 de Noviembro.) '

:
t3S. M^d. el BEY Don A!fonso XIII y i

la REixA DoCia Victoria Eugenia (que '

Dios gur+rde) continúan sin novedad ^

en su importante aalud. ^

Del mismo beneficio disfrutan to- ^

daa las demás peraonas de la Augus• :

ta Real Familia.

Dip^taci^Il provi^cial de COrdoba ^
^

Núm. 3226
^

Relacibn de las cantidades que adeu• ^
dan los pueblos de esta provincia
por reparto de defensa contra la ^
filosera, liquidadas a! 31 de Octu ?

^bre de 1906.

Aguilar
Baena
Belalcázar
Cabra
Fuente Obejuna
Guijo
Hinojosa del Duque
Hornachueloe
Izaájar
Montalbán
Montemayor
Ddontitla
Nueva Carteya .
Obejo
Pozoblanco

SUSCRIPCIóN PARTICULAR

sx oó$none

Un mes. . . .
Trimestre.. . .
Seis meses. . .
IIn año. . . .

^

Peaetas. Fusss Ds cóanose Pesetas. ^

. 3 IIn mes. .

. 8 25 Trimestre.

. 16 50 Seis meses.
. 33 Un año. .

. . . 4
. . . 11 26
. . .2250

. . 45

Níti•aiero ncelto, 40 céntimoi de peseta. ,

£3s pnblicn toQos los ^íaa, azcento los domin^oa^.

NOTA IMPORTANTE.-Inmediatamente qne los se-
ñores Alcaldes y Secretarios reciban este BoLETIx diapon-
drán que se fije un ejemplar en el sitio de costiimbre, don•
de permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Puente Genil 39 16 r

Rambla 54 16 i
Rute 11? 90 ^
Santaolla 16 30 ^
Va.sequilio 99 73 ^
Villaharta 61 87 ^
Villanueva del Duque 18 83 4
Villanueva del Rey 1.61U 65 ^
Viilavicio^^a 3.262 1G ;

7.186 60
Año ds 1905.

Aguilar 81 40
Baena 16 16
Belalcázar 161 66
Cabra 61 61
Fuente Obejuna 27`L 89
Gu^jo 19 ^8
Hinojosa del Duque 102 86
Hornachuelos 2 71

38 7ŭájaIzn r
Montalbán l:i 13 ^
Montema9or 29 23
Montilla 629 95 ^
Nueva Carteya 2 47
Obejo 60 16 ^
Pozoblanco 613 38
Puente Q^enil 39 16
Rambla 64 16
Santaella 16 30
Santa Eufemia 5 82
Valsequillo 24 94
Villaharta 61 87
Villanueva del Duque 18 83 ,
Villanueva del Rey 1.610 65 ^
Villaviciosa 3.262 16 ^

A^io ds 1904.
A^uilar
Baena
Cabra
Cbrdoba
Fuente Obejuna
Gluijo
H^nojosa del Duque

7.093 4S

81 40
16 16
30 81
12 07

272 S9 ^
19`l8^

10286r

Hornachueios
Iznájar
Montemayor
Montilla
Nueva Carteya
Posadas
Pozoblanco
Puente G}enil
$amb!a
Rute
Santaella
Santa Eufemia
Qalaequillo
Villaharta
Villanueva del Duque
Villanueva del Rey
Villavicioea

A^io de 1903.
Aguilar
Baena
Cabra
Fuente Obejuna
(lnijo
Hinojosa del Duque
Hornachuelos
Iznájar
Montemayor
Montilla
Nueva Carteya
Posadas
Pozoblanco
Puente Q^eníl
Ramb'a
Iiute
Santaella
Santa Eufemia
Valsequillo
Villaharta
Villanueva del Duque
Villanueva del Rey
Villaviciosa

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden pub;icar en
los Boietines oficialea se ban de remitir al Jefe p^!íti^o
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editorr _ de
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.1i

Los sePiores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha
reaponsabilidad, de conservar los números de este Bor.r:-
TIN, colec^cionadoe para su euouadernacibn, que deberá ve-
rificarse al final de cada año.

AnvEaTSxcIA.-Conforme con la condición 4.° ^1^1
I pliego que ha serv ido de base para la snbasta, no se ^ u-
I sertará niagún edicto 6 auuncio que sea á instaucia de
{ parte sin que abonen los iiiceresados el importa de ^u »n-
; blicación, 6 garanticen el pago, á razón de 26 céuti^:::^s<
por línea S parte de ella, y la venta de números sueltos á

Í 40 céntimos.

10 84
33 75 ,
29 23

629 96 -
'l 47 ^

133 69 ^
613 38 ía
39 16 :'
54 16 '

117 90 ^
16 30 '
6 82
99 73
61 87
14 13

1.610 66
3.262 16

7,169 66

81 40 ^
16 16
61 61

272 89
1928^

411 38
10 84
33 76
29 23

629 96
2 47

133 69

61E36^
3916^
64 16 ^

2949^
1530^
6 82
99 73 ,
61 87
18 83 .

1.610 65
3.262 16

7,413 20 i

L

Atrasos.
Adamuz 840 31
Aguilar 14 710 74
Baena 10^650 83
Benameji 1.473 33
Cabra 22.913 62
Carcabuey 14.297 60
Castro del Río 1.223 93
DoHa Mencia 3.499 G4
Dos Torres 242 64
Encinae Reales 399 28
Espiel 7.558 63
Fuente la Lancha 801 60
Fuente Obejuna 1.416 74
Granjuela 76 60
Guijo 238 014
Hinojosa del Duque 8.196 43
Hornachuelos 286 6b
Izná.jar 1.233 28
Lucena 16.838 61
Luque . 20f O1
Montemayor 681 06
Montilla 18.091 65
Monturque 1.065 94
Nueva Carteya l.ll6 Ob
Palonciana 221 86
Pedroche 1.247
Posadas 2.4ó0 b(?
Pozoblanco 2 0`L
Priego 17.017 22
Puente Genil 30 9.'3
Rambla 1.534 83
Rute 13.068 40
Santaella 36 70
8anta )^utemia 2 801 83
Torrecampo 3.203 84
VaIsequillo 138 6^
Villafranca 12
Villaharta 93 35
Villanueva de Cbrdoba 3.900 43
Villanueva del Duque lb9 60
Villauueva del Rey 9.342 17
Villaviciosa 14.548 26
Viso 379 64
Zuheroe 1.8J6 31

200.062 6m
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Lo que ^e p^^'o'ica en este periódico
Efici-.1 • s,^ cn^:<^cirniento c?e los Mu•
nscipios^d»udorf^s, en cuY^plimionto á
Io ecordado por la Comisíón provin•
cial y á lo• efectos del art. 114 de la
;ey orgánica Provincial vigente.

Có:~doba 3 de Noviembre de 1906
-Mas^uel Gonzá'az.

_ ................................................................

BOLETIN OFIC^AL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

de 11.652`83 pesetaa y condiciones

qs^P obran en el ozpediante respe,ti•

vn, c-^; cual qgoíta de maniSesto en es-

ta .^:;crataria munieipal, a,dmitión^so-

ae ^=n la primera hora prol^osiciones

po; todas las ospecies rour:idas, y en

la s^-gu4d3 lae que se had^an por es

pe^ies eeparadas, siempre que tanto

una^ como otr:;s cubran el tipo fijaáo
^, ia espscie ó especiee que se pr:^pon

ga.n.

Si en la prímera subssta no se ve•
r;ilca el arriendo de alguna ó algunaa
de l^s eRpaciea por fa:ta dr licitadores
b d® proposiciones admieibles, se ce•
lebrará una seganda á los ocho di^a
de la primera, bajo el reiismo tipo y
condicionea que esta; pero eon la rec•
tiflcacibn en lox precioR de venta, ee•
gún conitan ea la condicidn 3.' del
pliego porque se hace el arriendo.

Y si tampoco en osta señus;da so
♦erifica^ el remato ae cc^'ebra^rlt ia ter•
ceĉa, que tendrlt luga.r á lo- ooho días
de la degunda, sirvie:ido de tipo :as
dos terceraa partes dei cupo fljado !^
es,d^a especie y la adjudicaeión ee h:^:-
r^ á fŭ•ror de {a3 proposicioties ó pu•
ja; qua mejoren este tipo.

♦íl: :n_ueva del Key 11 de Noviem-
bre de 1906.-Rafael Berongena.

^
1

DELLGACIC>N D F. HACIE^' L^A }
DF. I.A

I'ROVINCIA Dh^ COi llOB^.

^e^1SfiP0 ÍISC^I ^e ed1f1C10S V SO1^reS

Núm. 3240

.i7,;v Bernebé Mnñoz-Cobo, Registrador fie-
cal de la propiedad de eata provincia.

Hago saber: qne tarmiuado el pa-

^'róu de edificios y solares de este

término municipal, para el año de
1907, queda ezpuesto ul púb!ir,o, por
el término de quince dias, on la oflci

^na del Registro íisr^al, para que du•

e•ant® dicho plazo pueda ser eaamina•

do por los contribuyentes y admitírae
Ias reclomacionas que contra ei mis-

mo se presenten.

Córdoba 1:3 de No`iembre de 1906.
-Bernabé Muñoz Cabo.

^sc^^(a Norm^l Y^per^Or de ^^^estr^^s
DE CÓ:;DOB :

Nxm. 312b .

^zv^iv^za

En cumplimiento tl, !e que dispoae
;a Real orden d^ 14 de Octulrre ú'ti•
mo, el día 16 del actual mea de No-
viembr® darán princ;ipia en es+ta Es-
cue!a lo: ezimener parA alumnOS Ofl
r,ia;FS y no oflciales d^ quieies falten
uaa ó doe aeignaturas para torminar
cualquierrx de 109 grado9'elemental b
superior de la carrera del htagisterio
s qae lo hayan eolicitacio en tiempu
aportuno.

Lo que de orden del señor Dirsctor
se hace público para conocimiento de
los intere9ados.

Córdoba 12 de Noviembre de 1906.
-E! Secratario, AntF^nio Ruiz Mar•
tin.-V.° B.°: El Director, Caaa^!o.

.^.^1..^:^. ^ ^.:R':?'?.^ ^^Ái^;^q^K

VILLANUEVA Di^L ftE7

Núm. 8280

Acordado ' por el Aountamiente el
arriendo en púbfica eubaeta, con fa-
cultad de la egelusiva en las venta®
al por menor, de ?oe derechcs de con-
sumo de las especies que comprends
el grupo de líquidos ^ los aguardien•
tea ^ alcoholes, en el próaimo año d•
1907, se anuncia al púb?ico que la eu
basta habr{^ de celebrarae en la saia
^capitular de estae Casas ConFiatoria•
les, de diez á doce de la maIIana del
undécimo día de aquel en que aparez•
ca inserto este edicto en el BOLZTIlv
0>rlcleL do la provinoia, bajo et tipo

PUFBLOl'TUEVO DEL T^RRIBLE

Nám. 823I

llon JeYi Antonio Rodrígaez v.^p°riciv, Al•
calde conetitucional d? e:ta villa,

Hago sabar: que habiéndose acor-
da.do por el Ayuntamiento de mi pre^

sidencia contratar por subasta el ar-

bitrio sobre ol uso del rrsatadero públi-
co de esta pobla^ción, durante el año

próximo del 1907, así c^^mo ei p!ioyo

de eondiciones para tal contrato, cum

pli^:ndo lo que ai: gor,e el ú^-t. 29 de la

Instrucción de 24 d-; Enero de 1905,

se anuncian mencionados acuerdos

ps^ra que puedan presentarae ccntra

ollos ^.a^ x•eclamacioness que s^a c:ean

oportucas, en ol p'azo de diea ^iías,

contados desde el sig.^iente uI de la

feC^a del BOLETI4I OFICIAL de !a pro-

vincia que publique e? presente edic•

to; advirtidndose que tranRcurrido di•

cho plazo no serán atcndib!es iiingu

naa de i:is Que ge produzcan.

Pueblonu^vo del Terrible 10 do No
viembre de 1906.-José A. Rodri•
;uez.

Núx.. 3281

Hago sab4r: que habibndose acor

dado por el AJuntamiento de mi pre•

aidencia cautratr^r por me:'io cl@ su•

basta el arbitrio aobre pneatos da ven-

ta y espectáculos de recreo en !a pla-

Za y vias púbiica9 de eata población,
dure^nte el año prbzimo de 1907, asi

camo el pliego de condicion^a c;ue ha

de s?r^ir de base á tal contrato, cum•

p^iendo lo que diapane el art. 29 de la

Instrucción de 24 de Enero do 1u05,

ee anunci.an ezpresados acuerdos pa

ra el conocimfento general y para

que pta5dan preaentarse las reolamA-

ciones Qne ye estimen oportuIIa9, en el

plázo Ce diez días, á contc^r desde el

siguiente al de 1a feCha del BOLrTIN

OrICIAL que publique el presente edic-

to; advirtiéndose que transcurrido di•

sho plaso no sert4n oidas ningunae de

las que se produzcan.

^
Pueblonuevo del Terrib?e 10 de Ne- %

viembre de 1906.-Josb A. Bodri-°^
guez. • ^

FUI^NTE PAL^:E1t^A

Núm. 3227

D. n I^i°:aol TiLez Pistón Alealde hresi?an•
ts drl Aynntamiento conetitucion ^! de etta
villa.

Hayo saber: que al undEcimo día

del on que aparezca inserto e^te anun•
cio en e! BOLfTIN OFICIAL da la pro-
vincia, tendrsi lugar en eatas Casas

Consistoriaies, ante la comisióa do-

signada al efecto, deade las diez á las

doce del mismo, en ua solo acto, el

asriendo f venta libre de loa derechos

sobre las ®species comprendidus en la

primera tarifa y arbitrios egtraordi-

narios, siendo la duración del con•

trato por los primeros, de uno á, cin-

co año3, quo empeaarAn en 1,' de
E>,ero de 1907, para termin:ar el 31

de Diciembre de ].911, •y por los se•

gun+lors tan solo un año, ó sea e? indi•

ca;lo de 1907, con uujeción todo al
plipgo de condiciones yuo se encuQn•

trR de mani>iesto en la Secretaría de
e9t^` A^fu^t9lm10nt0.

La eubasta se verifics!.r.^ por pujas

á:a ilana, depositando antes los !ici•

ta^^cres eu la caja dei Tesoro, eri esta

Depoaitaría munlcipal ó en el acto de

haoerso proponición, el Fi por 100 áel

tipo que ^irve para ol remato, sin que

ae admitxn las que no - lleneu este re-
q:.^ieito.

En la primera hora aa oirfin :as pos•
turas que ae hagan por to::os ioa ra-
mos reunidos, y^i fr^lto, de :icitadores ^
Ee admitirán on la seguuda hora las
pr.op^.,siciones parcia!e^ quo se hicia•
r^^n á cada cno de aqur^llo:,, bxjo ei ti
po que renpactivament^ tienen asig
nado en su presupuesto.

Que el tipo que eervirá de baae pa•
ra Ql arriendo pox los dos conceptoo,
ssrl^ el de 34.634`I7 pesezas á que
aquelioe ancignden según preoupuesto.

Que 1H garantia que h.x de prestar
el rematante •orá. el 25 por 100 de la
cantidad on qud quede adjudicada.

No se admitirán proposiciene$ que

^ no cubra^n el tipo flja^lo anteriormen•
^ ta, ni tampoco serán admitidoa como
^ li^ir,adores ni fladorea de éstos los in-

divíduos á que ee rañere el artir,ulo
: 229 del Reg^stmento de il de Octubre

': de 1898.

El rointegro del eapediente, así co
mo todoa lot ga^stos que ^ consecuen•

: cia det contrato se originer., inclusos 1
los de anuncios, serAn de cueata del
rematante.

Fuente Palmera 12 de No^iembre
de 1906 -Yanuel Téilez.

GUIJO
Núm. 3232

nes dP habra y cerdo, trc•seas y rala-
das; y on cumplimiento de lo preve
nido en !os artioulos 277 y 294^ del
I^F.friamento vigente se hacen las ai-
guientea adv^rter,cías:

1.• Que la eubastt^ se celebrará en
estaa Casaa Consiatorialea.

2.' Dicho acto to.r,drít efeeto trana•

curridos l03 diez c:ía+s de como aparez•
ca e^te cdicto innerto en el BOLETIN

Or•ICIAL de la pravincia, d{^ndose prin•

cipio ^ Ir^ n diez y tertninan!lo á laa
doce del miAmo.

3.' La eubasta ae v^rifir.ará por
pujaa st ]a llana.

4.` Son objeto de arriendo todas
las e^^peciea comprendidae en el si•
guiente estado:

^ á ^ ^
^ ^ ^m ^m
ó, p. ^
^ m a
^
^

^
o 0 r.

^ :̂n a i^.
H

^ w
&^ 90

O
H c^ . ^
a

O• ñ " :^
i^ ^ ^̂ ió^ a ac

:
-: ^

ĉ:

i
^^̂ ^ ^ ^ ^

o^p ^ ^o o^o ^O Ó
I
^

Í
^ ^ co

ó ^^ ĉ Ó ó

^ ^ ^
^

I^^
^

^^ ó w á ^a^ I w^ ee ^ co

m`^ ( oCeo ó ĉ
{

^
^ o:,o
^

ro
mm

m
'A^l
@

^d
^
m
^̂

^3m0
ó

C

ó á^^̂
J
fG

^^o ^
^ «,0
K ó
,p K
a $
m

5.' E! importe de loa derechos y
racargos que serviritn do tipo para
la evbast+^ asciende ^ Ia suma de
1.676`28 pesetas, según ae deduca del
precedente estado.

6• E! pliego de con^iiciones se ha•

lla de maniflesto en la Sacretaría de

este Ayuntamiento. ^

7.° Que para hacer postnras loa
licitadores han de conatituir un depó-
sito del 5 por 100 del tipo de tasacíón
y el que reaulte rPmatante prestar^
una flanza por valor de la cuarta
parte en que se le adjudíque el arrien-
do, en la forma que previene el pá-
rrafo 8.° y siguiente del art. 277 del
Reglamento del ramo.

8." Qu• el arrieudo durr►rá desde
primero de Enero hxsta 8n de Di•
ciembre del próaimo año 1907.

9." Que law especies se subustarán
en conjunto 6 aeparadamente, según
lo acuerde ta comiaión de snbasta,

^
^
^

á
.;
^
^

D°n Alejazdro Ferndidez To:rioo, Alcalde ^
oo^stitncional de ^ata villa.

Hago ea^ber: que aprobados por la
A.dministracíón de Hacienda de esta
pro^íncia loa medios adoptados por
este Ayuntamiento y Junta de aaocia-
dos para cubrir ol encabezamiento de
consumos en et prózimo año de 1907,
ó sea nubastar loa derechoa de las es•
pecies vinos, aguardientea y licores
ale todas clases, con venta ezclusiva
al por menor y sl venta libre las car-
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16 DE NOVIEMBri,E DE 1906 .

sirviendo aiompre do tipo al seíialad0

á cada una eu e! estado anteriur.
Lo que de anuncía al público p-^,ra

inteligencia de los que dess;en teinar
parte eu dicha aubasta.

Guijo 9 de Noviembre de 1906.-
^lfjandro Fdrnández.

MONTILLA

1V úm. 3238

Don Enriqua Coscoliar y$alas, A^calde pru-
eidente accidencal 1e1 Eccm^. Ayunta-

miento e^n,titucional de eeta cindad.

Por el presente Re invita á los seño
rea ingenieros, peritos agricolas 6

AYUNTAMIENTO

c^t;^.^c*nczo• Fs

I`'úm. 32:35

A1V'4 UE 1^U6.

maestroH de occueias púhlicas que de-

seen encargarse det campo de rlemoa
trr^ción añríuo^a. que dHbe eitablecor-

se en esto pueb;o, c^3nforne á lo pre^
v©nido eu Pl Rea^ decreto de 13 de

Octubre de 1905, paru quo lc• ^oiiciten

por medio de ii^at^ncia que debergn
presentar en !a Secretaria de eHte

Ayuntamiento, de^tro dei p azo ^ de
diez dias hábileK, contados desdo el

siguienta ui.de la publicacibn da esta

anu11Ci0 en e^ BOLETiN OF1CII:L.

Ddontill:^ 3 de Pioviombre de 1906.-
E^iriquA Coscoilar.

9

D^ PUEN"I'E GE\IIL

íYI ►^.^ (}E ?!^0`^71H;^,^I3^>úN;

^.R F`S L"PU1^ST0 DE Ga^^TO.^

Distribución de fondos por capitulos ó conr..epto^ que, para sati4racF^r las
ablígt► ciones de dicho mee, acuerda este JIunicipto, conforme á lo que sobre al
particutar previenen las.disposiciones vigentes:

^. _ '

ç,Pltulos

1.°
^o

3.0
4.0
5.°
6.0
i°
9.0
jp•o

11.°
12,a

IULli^acionee de pago^
Volnnta-

Ir^mediato. t Diíerible, rins,

--Pesetas. ^ Pesetas. , paae+.as. Nlim. '^236

Don Jaun•A9^la Ya^a ^lcally c,a^titacio-

ns^l da e^ta vil'a.

H:^;o ^^► ber: que acordado por el

i
Gastos del Ayuntamiento. . 2189 6ñ-160

^ 0 IPolicia de seguridad. ... ; 6Fi^ 66 15 ,
Policía urbana y rural. .. 22u6 04 I l53 33
Instrucción pública. ... ; 338 ;ól 8 33i
Beneficen^ia. . . . . . . 1293 52 ^ 51 l5^
Obras públicas. ..... 24'^ y4' 833 41i
Corrección pítblica. . , . . 3Uy 64I ^ ^
Cargas . . . . . . . . 12(114 -1L ! 3^?9 16'
Obras de nu©va construcción 333 33 i ; ^
Impreviatos. . . . . . .
Resaltas. , .

TOTAL^13. .

fi5 ^

6G
37 é
(lg j Ayunts►miento da mi pra^id^.ncia el

65 ^ Arl^ier.4o mediant3 :ubasrd púb:ic:^ de

35 ^ 108 s^rb^trlo8 mUDl^ioales da eata vi:la

41 t para ol uñ^ 10 19^7, por !os r.r^ae con•

,1.3 ^ ceptos de peeas y medid^^s de uso

33 ^ obIigatorio; licencia4 para v^:ntas en

• t - ^
.^_.,---- ----- ----

.20783 95 2093 38 35 83 23?Y6 49
^ {

^ la vía púbiica, v d••gtie'.^o da r: se.j en
j ei ,nsatauero, se :^uuntia a.l púb!íco
' que ezpretind^.s r;tbaetat tor._+rán lu-
^ g,+r en eritas C^.^a.s Consietorir^^es., ba-
^ jo mi pre,+ide^:cia y d^ ld comiaión
,' aetiignwd ►̂  ai r+fecto, e^ día ^ue hag^t
j diez á contar de^do e! sigui^^:tta al
^ en que apa•ezca in°Prto ei preaente

La concerniente al a3^bitrio . sobre2
las reses que se eacri8quen en el ma-
tadero, tendrá lugar durante las ca•
torce á las diez y seis horas, admi-
tiéadose en la primera posturas qne
cubran ®1 tipo de 136 pasetas, y caso
de no presentarse licitadores en esta
prinnera hora, ee admitírán en la se-
gunda con rebaja del 2ó por lÓ0 de
dicha euma.

Para tomar parte en las aubagtas

será condición indi^pensab e la. pre•

sentación da la cédu!a pér3onal y el

depósito pravio en la caja municipal

del 5 por 100 de cada una de la9 can•

tidades señc^ladas á cuda arbitrio.

Las proposiciones han de aer pre-

sentadas en pliegos cerrados, aj usta-

day ,al ^iguiente

Modelo

El qu0 su9cribe, con céiula perso•

nal clase....., núm. .,.., enterado

de las con3icione3 que c.^ntieue e[

p1iego p,^ra el arriondo por subasta

del aibitrio impuesto en esta villa so•

bro.... ., durante el s.fio prózimo de

1907, hace proposició^^ al mi3mo por
la cantidad do. ..., pesetas ( en letraj
comprometiéndose á cumplir dichae

condicionea en todas eua partes. (Fe•
cha y íirma dal propo;tento.)

Encinaa Reales 10 de Nuviembra

de 1906.-Juan Ayata.

MONTALBAN

;ti'úm. 82'37

D^^ Josb Biller^ liarin, Alcal ie y Pra4iden-

te de !s Junta paricial de riqaeaa imm^e--

ble, cattivo y g:► ua ieris,del término muni-

cipal da esta vala, provincia 1e Cb ^aoba-

13ace y ctba*: que termií^ados por eg-
preaada Junta lo; repartimient:os gi-

rados sobre menciona3a riqueza para

contribuir en el próximo a°o de 1907,
^ esto e3, et da la parta rúatica y p3cua•

En Puente (^eni ► ú 4 de No^iembre da 1906. - Et Contader L^,is Pozne'o.

distr buc ón de fondos que ante^ de en^ toda^ su^ p m tea t N^^ gú^ ry á!o^ efectos
9ue determiua e; I^eal decreto de 2á de Dici^^mbre de 1i1G2 y Rea;. or.!ea de 28
de ^nero de 1903 y Re^! decretn de 27 de :̂ .go•to de 19:;3.

Puente Geni! 6 de Noviembre de 1906.-P^^r ar^i^^rdo de su Feñcria: El be-
treterio, Lcíe Leiva.-V.° B.°: El Alcalde, Ff:ipiu Gómez.

,^^ T ^^ e.:..i _S^.JMMrt.!'VA^M1TS^^-11ClM..IiPC3•ImMT ifi.^JiJY 'M.'.^ AI qMO.LIVf-OpUq1iA•pf titi.JitlILR[RT.FIDIM.•G:aRu

PU!^:NTE GEDi'IL

p N{^m. 84'3

^n Eligio (3bm^s Porras, prin:er Teniente

i^ ^lcalde y pcaaidMOte acc^.dental del ilus•

tro Af untamien'.o da esra ^ills.

gago eaber: que no habiéndo^+e po-

dldo llovar á efecto por faita de lici•

^^OroR la subasta• celebrada el día 3

deí corrieate, para el arriendo del ar•

óltrio eobre degU^: ilo de resee en el

é,atadero púhlico de @-ta vi;la para

a5o próaimo de 1907, por e! tipo

pteeupueetado de 30.000 pesetaa, el

e^Untamiento de mi preaidencia, en

sesió4 celebrada el li del corriente,

.^$ acordado ee eonvoque L nueva •u-

^4sta con la baja del 20 por 100 de

^eticionado tipo, la cual ne Ilevarú !i

efecto ^ loe treinta díss de la publica

líb^ del pres^nte edicto, ó sea el día

2 de Diciembre prózimo, y hora do

ria, llamada comunalente territorial,

v el de la urbana, conocida por la de

ediflcios y solores, quedan de mani-

8esto en la seccidn correopondiente

de la Secretarla de este áiunícipio,

por término de ocho días h^biles que

aeHala el articulo 74 del vigente Re-

gíamento general, dictado para eate

ramo en 30 de S9ptiembre do 1885, ^

contar para los vecinoe dasde el lunes

12 del actual, y para los hacendados

forasteros de^de el aiguiente al en

á edicto on el BoL>c^rtx Ot•ir,lAL de la !
^ pro.inc^a, corz arre;:o á:07 respecti• ^^
^^ vas pliPgo9 de coudicioní^F, quo se ŝ
i encuNntran en !a Sec*etaria rnunici• '
^ pq:, á dispos ción de cuantoe quieran '
^ ezamiuar;oe.

Gon arreg'o ít la. coníiicionos geay• ^
^ ralea á tas trae sllbastaR, e+^tz^s ten• ^

drán lugar: !^a rPfarente ai arbitrio ^
^ sobre pesae 1► m^didaa de a5o ob:i;a• ^
! torio, durante !<ra diez á la3 doce ho• ^
^ ras, admitiéndoara eu la primgra pas• t
c` turaa que cubran ei tipo ^le 1.5'JO pa• ^
j eetas, y e': auruento del 10 par l0J pa• ^

la^ doce á las trece, en esta Cas3 C^-
pitular, bajo mi presidbncia y señoree
Concejales deeignadoo, con asistsncia
d:: un Notario que dé fg del acto, ate•
niéudose al pliego 3e condicioney que
ee h^► líq de manifl+•:to en esta Secrota-
ria y Reatil decreto de `?4 de )Cnero de
190b; no admitiéndose proposiciones
inferiores á 24,000, peeetas que ea el ^ ra el TQSOro, y caso de no preentarse ^
tipo acordado para esta segunda ^u- ? licitadoree en esta primera lQOra, se ^
basta. ^ admitirán en la segunda, cou rebaj+^ 3

que aste edicto apareaca en el BoLS-

TIN OFtOIsL de la província, á Sn de

que los interesado.3 en dichos docu-

mentos puedan, en horas también há-

biles ó de oficina, egaminarlos y adu-

cir las reclamaciones que estimen, ^

tenor del citado artícu!o, párrafo se•

gundo.

Montalbán 10 de Noviombre de^
1906.-José Siliero.-Por acuer3o da

la Junta, Francisco José ,^íontilla g
Aviléa, Secretario.

del presente por el que se convoean fi La respectiva al arbitrio r^ohre li-
licitadores y para couocimiento ge ; cenciAS para ventae on la ♦í; públi• j
neral. ^ ca, durante laa docA ^ laa catorce ho• l

Pnente Genil 13 de Noviembre de } rae, admitiiodose en la primera pos-
1908 -Et Alcalde, Eligio Gómez.- ^ turaa que cubran el tipo d3 ^5'd pese-
Por su mandado: El Secretario, Luis ^ tae, p caso de uo pre^eutarse licita- ^
Leiva. ! doreN en eeta primera hera, se admi•

Ní^m. 3ss^ t tirán en 7a segunda con rcbaja del ^
Hago saber: que no habibndoea po- ` 26 por 100 de dicha er,tma.

Lo que ee hace públír_o por medio ; del 15 por 1C0 de aqueilas aumas.

,' dido ]levar á^•efFCto por F^clta de Iicita- ^

' dores la subnata celebrada el día 3 del ^

: eoTriente pnra el arriendo de ► arbitrio ^

'; sobre uso oblicacorio do pes^s y me- ^

j diría-; en el aHo próximo da 1907, por '

' ei tipo pre^upue^taáo. de 3tJ.0(JO peee• ^

; tas,el^;yuntamiantoú= mipre.^idencia, j

! en sesión c^^!ebr,^^.ta el ll del corrien• ^

te, h;t aco^rd^^do ne cowoq•.:e ^ nueva

eub»Nta con 1^ ba,} : ^:el `?5 por 100 da

mer,c:oi ► aán tipo, !a tua' ;-P ^ :evará á

efr.cto á':c^s tr^^iutw ►̂ ía5 de ^a publica•

ción del preser.te ^^•iicro, ó. s•;a el día
]2 de Dici^mbre próa:mn, y hora de

las trece á l;.sH c:^torce,, eu e^cn Caea

Capitular, bajo mi preaidencía y se•,
ñores Conce,jalex de^^igna3o^, con asis^
tencia de un Nctario que dé f8 del ac-

to, atenién^iose a! p'iego de condicio-

nca qae se halla do maniflaato c-n esta

5ecret:•ria y R^al orden •'e 24 de Ene•

ro de 1905; r.o admitiéudece pr^^p^si-

cioneQ infrriorQs :i •^•l°500 peset- ►s, que

es e tipo a^ordado p^ra esta F^egun-

d•t Pubasta.

j Lo que ee haco púb'ico por ^^ae3io
^ áe! prrs-nt^^ poc ot que Ka co.ivocan

lici^sdor^.s y para cOaOClml:; ut., ga
^

neral.^

- Puente G ni? 13 rie Novien,bre de

1906.-Ct A.!cairlA, Il;lig o Gd^^aez.-
Por su ramnd..do: Et Se ^reta-io, Luís

E^T:`INaS Ri:a ^ES ^1'.I I AL.

' Pese^3s.

r 2q49
b ' 805
A 2164
^ 347
y 13^7
^. 1U^6
= 3Uy

35 83 13279
^ 333
^ 333
r ^

^
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dUZGADOS

CORDOBA

N úm. 3424

Don Eodrigo Barasona y lrernández de Dde-
sa, Jnez mnnicipal del distrito de la dere-
cha de esta capital.

Hago saber: que en este mi Juzga-

do se ha preeentado demanda de jui•

cio verbal por el Procurador donJuan

de Auatria Carrión, en nombre de do-

ña María 7nrado Qómez, contra don

Celestino Lúzaro Agrada 6 sus here•

deros, de ignorado paradero, en el

cual ha recaído aentencia cuyo enca-

bezamiento y parte dispasitiva, co-

piados á la letra, dícen así:

Sentencia.-En la ciudad de Córdo•

ba á diez de Noviembre de mil nove-

cientos seis, el reiior don godrigo Ba-

rasona y Fernández de Mesa, Juez

municipal del distrito de la derecha,

habiendo visto el presente juicio ver-

bal seguido entre partes, de layuna

como demandante dofia Maria Jurado

Qómez, viuda de don Rafael del Ol•

mo y Labrador, represcntada por el

Procurador don Juan de Auatria y

Carrión, y de 1a otra y por la rebel•

dia de los demandadoa, don Celestino

Lázaro Agrada, 6 sus herederos, los

estrados de este, Juzgado, eobre otar•

gamiento de escritura, y fallo: que

debo condenar y condeno á don Ce

lestino Lázaro Agrada, ó sus herede-

roe, á que dentro del término de ter•

ce>ro día otorguen en favor de dofia

lllaría Jurado Gómez, causahabiente

de don Rafael del Olmo Labrador, er •

critura de compra venta de ]a mitad

proindivisa de la fanega de tierra

segregada del olivar llamado Casilla

de los Ciegca, de esta capital; que lin-

da por N., E. ^ 0. con citado predio

y por S. y E. con el camino de Ra-

banales, y cuya ruerte fué vendida al

Olmo por don Díateo Jiméuez Sauz,

por ai y como repreeentante del don

Celestino, ie virtud de documento pri-

vado que se otorgó en veinte y cinco

Febrero de mil novecientos uno, im•

poniéndolo además las costas. Así por

esta mi sentencia que se notiflcarl^ á

los demandados en la forma preveni•

da en los artículos setecientos sesen-

ta y nueve, doscientos ochenta y dosy

doscientoe ochenta y tres de Ia ley de

l^njuiciamiento civil, publicándose un

edicto en lor estradoa del Juzgado y

otro en el BoLETt.r de la pro^incia,

lo pronuncio, mando y iirmo.-Ro•

drigo Barasona.

Lo relaeionado é inserto concuerda

^ la letra con eu original de que el

infrascripto certifica. Y para qne cons-

te y éirva de notificación en forma al

doli Celestino L^zaro ^grada, 6 sus

berederos, cu'o actual paradero ae

^gnora, se ezpide el prerente.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Dado en Córdoba á dies de Noviem •^

bre de mil noeecientos seie.-Rodrigo ^

Barasona.-Por mandado de su sefio ^

ría, Amador Jimónez.

ARCOS

Núm. 8252

Don Ramfi Vilari^o y Magdalena, Jnez de

instrnceiSn de este partido.

Por la presente se cita, Ilama y em-
plaza á Antonio Martin Diaz, fugado

^ d• la c^,rcel de erte partido el día
29 áe Octubre último, cuyae aeiias y

^ demás circunstancias ai dorro se ez-
^ presan, y el cual se hallaba preso y
, procerado en causa por hurto de ca-

balleriae, y cuyo actual paradero se
ignora, para que eu el t^rmino de
dí z dí t d d d 1 i ' tuien ee as con a os es e e a g
al en quo la presente aparetca ineer-
ta en Ja C3aceta de D^adrid y Boletines
Oficiales de Cádiz, Sevilla, Córdoba,
Jaén, Málaga y Granada se preqente
en este Juzgado, sito en la calle Cues-
ta de Belón, námero cinco, A respon-
der de loa cargos que le reau ► tan en
la cauaa que instruyo por fuga de pre-
so y sustc•acción de llaves apercibido
que de no comparecer en el eapresa-
do término será dec^arado rebelde y
ie parará el perjuicio á que haya lu•
gar con arreglo á la ley.

A la vez requiero á todas las auto-
ridades cíviles, militarea;y á los agen-
tcs de la policía judicial, procedan á
la busca y captura de dicho procesa-
do y tiu traslación á la cárcel de este
partido á disposicióu de este Juz•
gado.

Dada en Arcos de ia Froatara á
ocho de Noviembre de mil novecien•
tos aeis.-ftamón Vilariíio.-Por su
mandado, ;Yianuel ílsarín.

Señaa y demás circunstancias del frc^
gado .

Antonio Martin D:az, de 48 años,
4 soltero, estatura aita, color claro, pe-

lo, cejas y ojoa negroe, nariz ufi ada,
^ cara larga, boca reguEar, barba po •
^ blada, entrecana.
^ Viste pantalón de pana oscnro, blu•

sa rayadillo asul, sombrero claro de
ala ancha, botas engraeadas enterizas
natural de Huetor Santillán, vecíno de
Linares calle Bailen número 22, del
campo, recobero.

Según datos posteriores aportadoe
al sumario dlcho indivíduo reaulta
llamarse )fernando Jiménez natural
de Loja, ain domicilio conocido, ambu•
lante por el campo, dedicado al robo
de caballerías y que formaba parte
de la cuadrilla del ^Vivillo^ en eata
región andaluza.

CABRA

Núm. 3223

Don Diego Ca*rión y Corral, Juez de instrue-
ción de este partidc.

Por virtud del preaente ^ en el su•
mario que ae instruye contra José Pí•
rez Ocaña, por hurto de trece celemi-
nes de ateituna, cuyo becho tuvo ln-
gar en loe primeros dias del mes de
Diciembre del año prózimo pasado,
se citan y llaman á las personae que
se consideren dueiáas de eapresado
fruto, para que comparezcan ante es•
te Juzgado dentro de los diez dias si•

guientes, á contar del de la publica-

CiÓn de eate edlct0 0II el BOLETiN OFI •

cIAL de la provincia, con el Sn de
ofrecerles dicho sumario y las dem^s

diligencias que sean procedentes;
apereibiéndoles que de no eompareeer

les parará el perjuicio á que hubiere

lugar.

Dado en Cabra á doce de Itoviem
bre de mil novecientoa seis.-Diego
Carrión.-E1 actuario, Licenciado A1•
fredo Hurtado.

CÓRDOBA

Núm. 8918

Don Mannel Rnia del Portal, Capitan Jnez

inatrnctor eventual de esta plaza, no^bra-

do para la continuación del ezpediente

que ae inetraye al trompeta de: Regimien-

to lanceros de ^agunto, 8.° de Caballería,

Inocente López Ldpea por la falta de pri-

mera deaerción aimple.

Por la predente Ilamo, cito y em

plazo a 1 trompeta InoceAte López
López, bijo de JosB y de Encarnación,

natrual do Oviedo, avecindado en ) ►Ia-

drid, de oflcio zapatero, de diez y

nueve aiios de edad, de estado soltero,

cuyas reiiaa personales son: eatatura

un metro quinientos cincuenta y eeis

milímetros, pelo castaño, cFjas al pe^

lo, ojos pardos, nariz regular, barba

poca, boca regular, color sano, fren-

te deapejada, aire mareia^, produc•

cibn buena y sabe leer y escribir, pa-
ra que dentro del plazo de treinta

días, a contar del en que se publique

esta requisitoria, comparezca en eate

Juzgado, sito PBrez de Castro diez y

ocho, á responder de los cargos que
le resultan en el citado proeedimiento;

bajo apercibimiento de que ^fe no efec•

tuar^o aerá declarado rebelde.

A la vez encargo tanto á la$ auto •

ridader civilea como militares, dis•

pongan la burca y captura del refe•

rido indivíduo, y caso de ser habido

lo pongan á mí dísposición Pdrez de

Castro diea y ocho, coadyuvando a: i

á la buenaadministración de^urticia.

Dada en Córdoba á doce de No-
viembra de mil noveciontor seis.-
lyáauuel R. del Portal.

^^^^^^^ ^^ ^^^^^^^^

En apoyo de la advertencia que se

hace en la cabeza de este pericoódi

oficial, y para mejor inteligencia de

cuantoa en el orden oflcial ó particu-

lar publiquen anuncios, sea cual fue-

re au procedencia, se inserta á conti-

nuación la parte díspositiva de la

Real orden de 7 de Febrero de 1906,

publicada en eate BOLaTIN el dia 13

del mismo mes aiio.
Dice así:
^Las Corporaciones provinciales y

^municipales están obligadas á satis-

^facer todos loy gastos de las subas•

^taa que se declaren deaiertas, con

^arreglo igualmente á los articulos

^8.° y 23 de la referida Instrucción.

^Las egpresadas Corporaciones es•

^tán obligadas á satisfacer los dere•

^chos de inserción en los periódicos

^oficialea de todas las subastas que

^resulten desiertas, por no haber mo•

^tivo que aconeeje la egcepción de es-

^te pago.

^Debe recordarae que las Corpora•

^ciones aon las que deben abonar en

^primer término todos los gastos de

^las subastas inezcusablemente, á re•

^serva de reintegrarse, ouando esie-

^ta rematante, de Ios gastos ocasio•

^nados por 1^ subasta en que hubo

^ postor. ^

En ia imprenta del "I)isrio d^

^órdoba m Letrados i ó 4 se hal^

de venta los impresos siguientes,

I.OS E^PEDIEI^°
tes para guard^ s jurados.

.A.PENDICE S
^ los amillaramientos.

Cédul^^ de ^p^emi^
de segundo grado, con arre^glo g^

la Instrncción de 26 ^

i 1. 900.

PRE SITPUE^

^.bril dF

RECIB®S
para la cobranza del impuesto df

^ consumos.

^ ,; Presup^e^^es
de gastos é ingresos carcelarios

CITEN^^AS
^ de caudales y de ordenación.

^ BAS ^UI..^S
para la compra y venta de caba`^

^ llerías.

REI,^,.CIONES
juradas para edificios y solares.

REPAR^IIVIIENT®
de consumos y Iista cobratoria.

I,OS I,IBROS
í borradores de Ingresos y(^asio^i•

DE CLARACIO^E^
^ de alta y baja de industrial.

Listas de emba,^qu^
con arreglo al últilno modelo.

Imprenta del Diario de GórdQbuc•
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